
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Mu11icipal N° 303¡2013 
á, 08 de mayo de 2013 

El Oficio _fir111ado por el sáior Alcalde Municipal Secretaria General Oficio No. 395/201 3, rle 
fechas 27 rle 111arzo de 201 3, recibidos en recepción de rlocurne11tos del Concejo Municipal en 
feclza 09 de abril rle 201 3, porque en culllplimiento del artículo 1 2  numeral 1 1 ) de la Ley No. 
2028 rle Municipalidades, se relllite a conocimiento y consideración riel H. Concejo Mu11icipal 
el expediente relatá1o al Proceso de CONTRATACION MODALIDAD ANPE, 
CONTRATO DE LA SECRETARIA DE PARQUES JARDINES Y OBRAS PARA 
EQUIPAMIENTO SOCIAL No 09/2013, REFERENTE A LA "CONSTRUCCION DE 
GUARDERIA VILLA ALEGRE DISTRITO MUNICIPAL N°12, EN LA CIUDAD DE 
SANTA CRUZ DE LA SIERRA", suscrito con LOSATEC Empresa Constructora 
unipersonal, representada legalmente por el Seriar !Hg. Osear Gonzalo Rojas, por el mo11to 
total de Bs. 550.471,14 (Quinientos Cincuenta Mil Cuatrocieutos Setenta y Uno 14/1.00 
Bolivianos). 

CONSIDERANDO: 

Que, por Resolución Ejecufi'ua N° 05/201 3  de fecha 07 de enero de 2013, la MAE del Gobierno 
Autónomo Municipal de Santa Cruz de ln Sierra resueh1e: en su primer Articulo Designar 
corno responsable del proceso de contratación rle licitación pública - RPC, con un monto mayor 
a Bs. 1 .000.000,00 establecidas en el Art. 33 del D.S. N° 1 81 a la fullciollnria Arq. Angélica 
Sosa de Pero"l'ic. En su Artículo segundo designa al responsable del proceso de contmtnció11 de 
Apoyo Nacional y empleo ANPE RPA, para las contrataciones menores a Bs. 1 .000.000,00 
establecidas en el Art. 34 del D.S. N° 1 81 al funcionario Sr. Luis Ernesto Cuellar Añez, 
r¡uedrzndo los desig11ados rmtorizndos para sus funciones designadas de acuerdo a Ley . 

Que, la Secretaria rle Parques, jardines y Obms para Equipamiento Social, rnediante C.l. N° 
304/201 3  de fecha 21 d.e febrero d.e 201 3, cursante n fs. 1 54, solicita al Honorable Alcalde 
Municipal - Ing. Percy Fernríndez Añez, autorización para el inicio del Proceso de 
Contmtación para la "CONSTRUCCION DE GUARDERIA VILLA ALEGRE DISTRITO 
MUNICIPAL N°12, EN LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA" con 
presupuesto 201 3. Con ejecución pam el 201 3  de Bs. 1 .000.000,00. 

Que, El Fonnulario SIGMA, de fecha 06/02/201 3, ejecución presupuestnria Prez¡enfit¡o N° 
00032, cursn C.f. N° 1 53/2013, D.I.D .O.S. - SE PES, rle fecha 08/02/2013, Solicitud de i11icio 
de Proceso de Contmtación para la "CONSTRUCCION DE GUARDERlA VILLA ALEGRE 
DISTRITO MUNICIPAL N° 1 2, EN LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA", 
cursa el Formulario 1 00 SICOES, de fecha 1 4/01/201 3, confirmación de publicación de PAC 
CONTRATACIONES INSCRITAS, cursa, Resolución NOTA No 01 /201 3, de fecha 
22/02/201 3, del RPA el Responsable del Proceso de Contratación bajo la modalidad de Apoyo 
Nacional a ln Producción y Empleo, mdoriznndo el inicio riel proceso de co11tratación y la 
publicación de la primera c01ruocatoria en el SICOES DBC, ANPE-SEPES C 01/201 3, 
referente a "CONSTRUCCION DE GUARDE.RIA. VILLA ALEGRE DISTRITO 
MUNICIPAL N°1.2, EN LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA" y está 
(Cm�finnación riel SlCOES No 1 00771 9), en el ingreso principal de In Secretaría d.e Parques, 
jardines y Obras Para Equipamiento Social. 

Que, Se tieJLe el inicio del Proceso d.e obras SJCOES: 
Primera Com,ocntoria. 

• Tipo de convocatoria: 
• CUCE: 

Convocatoria Pública Nacional 
1 3-1701 -00-367592-1 -1 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

• Objeto de la contratación: "Construcción de Guardería Villa Alegre Distrito 1 2  
de la Ciudad de Santa Cruz de la Sierra 

• Norma Utilizada: NB-SABS (D.S.0181) 
• Tipo de Contratación: Obras 
• Método de Selección 

y AdjudicacióJt: Selección y Adjudicación de calidad, propuesta 
Técnica y costo 

• Garantías Solicitadas: Gnrantía de Cwnplinliento de Contrato 
Garantía de Seriedad de la Propuesta 

• Moneda: Boli·uirmos 
• Precio RefereJtcial Total: Bs.594.915,98 

Que, por Memorando de designación, de feclzn 04 de Marzo de 2013, el RPA - ANPE, de la 
Secretaría de Parques, jardines y Obras Para Equipamiento Social, en cumplimiento al Art. 34 
inciso e), del D.S. N°018t designó a los miembros de la Comisión Calificadora, conformada 
por: Are¡. Boris Salomón Lazcano, Arq. Gabriel Femández y el lng. Armado Rivera Jíménez, 
conúsión en que los cargos Izan sido designados previos al acto de apertura, según consta en el 
Acta de Recepción de Sobres N° 01/2013. 

De conformidad al Acta de Recepción de Sobres N° 01 /2013, de fecha 06 de Marzo de 2013, se 
·uerificó que las siguientes empresas presentara¡¡ sus propuestas: 

1 .- Empresa EMCONCJMET 06/03/201 3 - Hrs. 08:13 a.m. 
2.- Empresa Constructora LOSATEC 06/03/201 3 - Hrs. 08:40 a .m. 

3.- Empresa EDUMAR LTDA. 06/03/201 3 - Hrs. 08:12 a.m. 
4.- Empresa EDYFICAR 06/03/2013 - Hrs. 08:51 a.m. 

PRECIO REFERENCIAL: BS. 594.915,98 

No NOMBRE DEL PROPONENTE MONTO LEIDO DE LA ORDEN PRELACIÓN PROPUESTA 

1 Empresa EMCONCilv1ET Bs. 586.945,59 Primer Proponente 

2 Empresa Constmctam LOSA TEC Bs. 550.471,14 Segundo Proponen te 

, Emprcst1 EDLLMAR LTDA. Bs. 570.000,71 Tercer Proponente ,) 

4 Emprest1 EDYFJCAR Bs. 551.18'1,59 Cuarto Proponente 

Que, por el iNFORME ANPE-SEPES COM. CAUF No. 01/2013 del 08 de marzo de 2013, 
CUCE 1 3-1701 -00-367592-1 -1, sobre Informe Final y Reco111endacíón de adjudícacióJI de la 
Licitación Pública Nacional SEPES C No 01 /201 3  referente a la "CONSTRUCCION DE 
GUARDERIA VILLA ALEGRE DISTRITO MUNICIPAL N°12, EN LA CIUDAD DE 
SANTA CRUZ DE LA SIERRA", en cumplimiento al DBC y a lo establecido por el Art. 25 y 
38 del DS 0181 del 28 de Junio de 2009, y en merito a los Memorríndum de fecha 04 de Marzo 
de 2013 , RPA - SEPES CI. 46/2013, de la Secretaría de Parques, Jardines y Obms Para 
Ec¡uípallliento Social, cursante (fs. 250), los Ílltegmntes de la Colllisión Calificadora eleval/los a 
conocimiento del RPA el presente inforll/e: De acuerdo a la recepción de sobres y Acta de 
apert11ra No 01 /2013 de fecha 06/003/201 3, las empresas presentaron sus propuestas y son las 
siguie1 1tes: 

Método de seleccióll y adjudicacíóll por: Calidad, propuesta y Costo 

PRECIO REFERENCIAL: BS. 594.915,98 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

L t l a empresa partzc1pante presen o 
. 

t t a st�meu e propues a: 
No Nombre del Propouente MONTO PROPUESTA EN BS.-
1 Empresa E!v1CONCJMET Bs. 586.945,59 
') LOSATEC E111presa Constructora Bs. 550.471,14 

3 Empresa EDWv1AR LTDA. Bs. 570.000,72 
4 E111presa EDYFICAR Bs. 551.181,59 

Luego se procedió n la evnluació11 de la propuestn pnra ·uerificnr si la mismn cumple con todos 
los requisitos legnles y an/IIÍiristrati·uos y las especificaciones técnicas establecidns. Para ello, se 
utilizó la metodología CUMPLE/NOCUMPLE. 

RECOMENDACION DE LA COMISION CALIFJCADORA AL R.P.A.-

La Comisión Calificndora en culllplimiento ni Art. 25 y 38 del 0.5. 1 81 /2009 collcordnnte con 
el DBC, se procedió a la ez,alunción de las propuestas presentarlas pnm la Licitación Pública 
Nncionnl ANPE-SEPES C No 01 /201 3, referente a "CONSTRUCCION DE GUARDERIA 
VILLA ALEGRE DISTRITO MUNICIPAL N°12, EN LA CIUDAD DE SANTA CRUZ 
DE LA SIERRA", e11 tal selltido la Comisión Calificndorn Reconzic¡¡rfa: Al Responsnble del 
Proceso de Contmtnción Adjudimr n LOSATEC Etnpresa Constructora, representada por el 
seiior Osear Gonzalo Rojas con la propuesta económica de Bs. 550.471 ,14 (Quinientos 
Cincuenta Mil Cuatrocielltos Setenta y Uno 1 4/1 00 Bolh,ianos), por obtener el Mayor Puntaje, 
el proyecto te11rirá Ull plazo de ejecució11 rie 1 00 días calendario 11 partir de enútidn la orden de 
proceder previa aprobación del H. Collcejo Mw zicipal. 

Que, Por Resolució11 de Adjudicnción SEPES ANPE N° 08/201 3  de 1 3  de marzo rie 201 3, y de 
conformidad al Art. 33, inciso e) e inciso g), riel Decreto Supre/llo 01 8t concordante con el 
Documento Base de Contratación, se procerie n ADJUDICAR la Licitacióu Pública 
Nacional ANPE-SEPES C No 01/2013 refereute a la "CONSTRUCCION DE 
GUARDERTA VILLA ALEGRE DISTRITO MUNICIPAL N°12, EN LA CIUDAD DE 
SANTA CRUZ DE LA SIERRA", n LOSATEC Empresa Constmctora, representada por el 
señor Osear Gonznlo Rojas, con la propuesta económicn de Bs. 550.471,14 (Quiuientos 
Cincuenta Mil Cuatrocientos Setenta y Uno 14/100 Bolivianos), el proyecto tendrá un 
plazo de ejecución de Ciento Veinte (1 20) días calendarios, n partir de In emisión de la ordw de 
proceder previa aprobación del Honorable Concejo Municipal. 

Que, cursa el oficio SEPES OPTO. ]UR. JNF. N° 38/201 3, de 22 de marzo de 201 3, relllitido 
por la Arq. Angélica Sosn de Perovic.- Secretnritz de Pnrque, jardines y Obras para 
Equipanúento Socinl, de Abog. Lnurent Eguez Álvarez, Asesor jurídico SEPES, evacuando el 
Jnforme de conformidad de los documentos presentarlos por In empresa adjudicada LOSA TEC 
Empresn Constructora. 

Que cursn, el oficio SEPES C.I. No 529/201 3, de 22 de marzo de 2013, remitido a Seiior 
Alcalde Municipal de Santa Cruz de la Sierra- lng. Percy Fernández, de In Arq. Angélica Sosn 
rie Perovic.- Secretaria de Pm-que, Jardines y Obras para Equipa111ÍeJZto Social, remitiendo el 
expediente de contratación bnjo la modalidad ANPE, Contrato SEPES - ANPE No 09/201 3, 
referente a la "CONSTRUCCION DE GLTARDERIA VILLA ALEGRE DISTRITO 
MUNTClPAL No 1 2, EN LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA", adjudicada a 
LOSATEC Empresa Constructora Unipersonal, representada legalmeJZte por el Seriar Ing. 
Oscnr Gonzalo Rojas, en culllplimiento riel artículo 1 2  numeral 1 1) de la Ley N° 2028 de 
Municipalidaries. 

Que, por mmtdato de lo estnblecido en el illc. b) del artículo 28 de In Ley N° 1 178 de 
Adlllillistración y Control Gubernamentales - SAFCO y e¡¡ atención nl Principio de Buena 
Fe Establecido en el inciso d), Articulo 3 de las NB-SABS aprobndas 1/ledinnte Decreto 
Supre/llo No 0181 , se presu1Jle la licituri, lo correcto y lo ético de las operaciones 
actuaciones y octimdodes realizadas por todo sermdo r público, en los ci todos procesos '� 1 JI' 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

contratncióJL, en ese sentido corresponde seiialnr que diclzos netos tienen In ·mlidez que las 
norrnas legales aplicables parrz lns contrataciones del sector público le confieren. 

POR TANTO: 

El H. Concejo Mzmicipnl de Snntn Cntz de In Sierra, de confonllidad a lo normndo en ln 
Constitució!l Política Del Estado, la Ley No. 2028 de Mu11icipnlidndes y demás Normas 
conexas, en uso de sus legítimas atribuciones, en Sesión Ordinnrin de fecha 08 de nznyo de 
201 3 , dicta la siguiente; 

R E S O L U C IÓN 

A rtículo Primero.- Se APRUEBA el CONTRATO ADMINISTRATIVO DE LA 
SECRETARIA DE PARQUES JARDINES Y OBRAS PARA EQUIPAMIENTO 
SOCIAL No 09/2013, PARA LA "CONSTRUCCION DE LA GUARDERIA VILLA 
A LEGRE DEL DISTRITO MUNICIPAL No 12, EN .LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE 
LA SIERRA", adjudicado a LOSATEC Empresa Constructora, representada legnllllente por 
el Iug. Osear Gonzalo Rojas, por el monto total de Bs. 550.471,14 (Quinientos Cincuenta 
Mil Cuatrocientos Setenta y Uno 14/100 Bolivianos), con plazo de ejecución 120 días 
calendario, que serán computados a partir de la Orden de Proceder, por ser la propuesta 
que cumple con todos los requisitos establecidos en el Dommento Base de Contratación y que 
serán cancelados en su totalidad, según lo establecido en el contrato. 

Artículo Segundo.- De conformidad a lo dispuesto por el Articulo 27° inciso d) de In Ley 
SA FCO, se instruye al Ejecutivo Municipal, para que a los efectos del Control Externo 
Posterior, relllítn copia del CONTRATO ADMINISTRATIVO SEPES No 09/2013 y de la 
documentación. que lo sustenta, 11 la Contmlorin General del Estado, dentro de los cinco días de 
que fuera perfeccionado el documento. 

Artículo Tercero.- El Ejecutivo Mwzicipal, quedn encargado de la ejecución y cumpli111iento 
de la presente Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Sra. ��Monasterio 
CONCEJALA PRESIDENTA. 
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